LEY Nº 9965

DIRECCIÓN DE DESPACHO LEGISLATIVO

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON 

FUERZA DE

L E Y:

ARTICULO 1º.- Créase un Juzgado de Familia con asiento en la ciudad de Gualeguay, el que tendrá competencia territorial y jurisdicción en el Departamento Gualeguay, Provincia de Entre Ríos, con competencia material conforme lo establecido en la Ley Nº 9861.-

ARTÍCULO 2º.- El Juzgado de Familia de Gualeguay estará a cargo de un (1) Juez de Familia el que será asistido por un (1) Secretario; un (1) Jefe de Despacho; un (1) Oficial Mayor; un (1) Oficial Principal; un (1) Escribiente Mayor; un (1) Escribiente, y un (1) Auxiliar de Segunda, cuyos cargos se crean por la presente Ley.-

ARTÍCULO 3º.- Facúltase al Superior Tribunal de Justicia a arbitrar los medios y recursos necesarios para la implementación y aplicación de la presente Ley. La fecha de iniciación de la actividad jurisdiccional del Juzgado creado por la presente Ley deberá establecerse dentro de un plazo de sesenta (60) días contados a partir de la aprobación de las partidas presupuestarias para su funcionamiento.-

ARTÍCULO 4º.- Todos los juicios y acciones judiciales que en materia de Familia se encuentren en trámites por ante los Juzgados Civil y Comercial Nº 1 y 2 de Gualeguay, pasarán a tramitar al Juzgado creado por la presente Ley desde el momento de su puesta en vigencia.-

ARTÍCULO 5º.- Inclúyase en el Presupuesto General de la Administración Pública provincial del año 2010 los cargos y las partidas presupuestarias pertinentes.-

ARTICULO 6º.- De forma.-
Sala de Sesiones. Paraná, 3 de marzo de 2010.-
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